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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/21/1054 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

 a 8 de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 
 
 Página 1 de 34, tercer párrafo. Comentario. 
 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y 
aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos 
comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a 
petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente 
para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 
 
 
 Página 2 de 34, sexto párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la incorporación en el indicador del pilar de protección 
radiológica del suceso referido en el acta, indicar que, se dispone de un 
margen de 71 días para la incorporación de los sucesos a dicho pilar y por 
tanto, el suceso referido se encuentra incorporado en 3T2021 indicando que 
corresponde al 2T2021. 
 
 
 Página 2 de 34, último párrafo y primero de la página 3 de 34. 

Información adicional.  
 
En relación con las válvulas detectadas sin bloqueo o con dispositivos de 
bloqueo inefectivos, indicar que las válvulas se encontraban todas ellas en su 
posición correcta y que el bloqueo de las mismas se trata de una defensa en 
profundidad para evitar que puedan ser operadas, pero en CN Vandellòs II el 
único personal autorizado a operar dichas válvulas son los auxiliares de 
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operación, siempre que exista una indicación expresa de sala de control. 
Dichos auxiliares disponen de los medios necesarios para retirar los bloqueos 
de todas las válvulas de la planta por lo que el mismo no supone una barrera 
para ellos. 
 
Adicionalmente, indicar que en caso de que se produjese una operación 
errónea o malintencionada por parte de otra persona distinta de un auxiliar de 
operación, cabe indicar que las válvulas KJ323 y 324 forman parte del sistema 
complementario de aporte de aceite a los generadores diésel y por tanto, la 
posición de las mismas es independiente de la operabilidad del generador 
diésel y la válvula KJ311 ante una apertura no autorizada de la misma 
provocaría la alarma en sala de control de bajo nivel de aceite del generador 
diésel lo que permitiría a los operadores detectar el alineamiento incorrecto de 
la misma. 
 
Por todo lo anterior el titular considera que dichos errores de enclavamiento no 
han supuesto ningún riesgo para la operación de la planta. 
 
 
 Página 4 de 34, cuarto párrafo. Información adicional.  
 

07.2021 se solicitó por parte de Ingeniería el arranque 
de las bombas de agua de servicios esenciales, EJ-P01B/C, de ambos trenes 
de seguridad. El motivo fue la detección de una ligera disminución en el caudal 
del sistema. Como causa probable se apuntó a un posible aumento de 
microorganismos, parámetro que confirmó Química indicando que en el periodo 
desde 18.07.2021 hasta 30.07.2021 las bacterias totales estuvieron fuera de 
especificación. El valor medido fue de 150 000UFC/ml y el criterio máximo era 
de 10000 UFC/ml. (UFC unidades formadoras de colonia).. 
 

  .7.2021 se solicitó por parte de Ingeniería el 
arranque de las bombas de agua de servicios esenciales, EJ-P01B/C, de 
ambos trenes de seguridad. El motivo fue la detección de una ligera 
disminución en el caudal del sistema. Como causa probable se apuntó a un 
posible aumento de microorganismos, parámetro que confirmó Química 
indicando que en el periodo desde 18.7.2021 hasta 30.7.2021 las bacterias 
totales estuvieron fuera de especificación. El valor medido los días 25 a 
27.7.2021 fue de 150 000 UFC/ml y el criterio máximo era de 10 000 UFC/ml. 
(UFC unidades  
 
 
 Página 4 de 34, quinto párrafo. Información adicional.  
 

Como acción inmediata se incrementó la frecuencia y 
concentración de dióxido de cloro, junto con el número de análisis. 
Coincidiendo con estas medidas se mantuvieron en servicio, durante el día, 
todos los ventiladores del sistema para disminuir al máximo la temperatura del 
agua en ambos trenes. Se dosificó también en la zona más próxima a la 
aspiración de las bombas para que el choque fuera más efectivo 
(habitualmente se dosifica en la zona más alejada de las mismas). Las 
maniobras se realizaron con el cambiador de calor aislado del sistema de agua 
de componentes... 
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Como acción inmediata se incrementó la frecuencia y 

concentración de dióxido de cloro, junto con el número de análisis. 
Coincidiendo con estas medidas se mantuvieron en servicio, durante el día, 
todos los ventiladores del sistema para disminuir al máximo la temperatura del 
agua en ambos trenes. Se dosificó también en la zona más próxima a la 
aspiración de las bombas para que el choque fuera más efectivo 
(habitualmente se dosifica en la zona más alejada de las mismas). Las 
maniobras se realizaron con las bombas del sistema paradas para facilitar 
un embotellamiento del biocida en el cambiador sin necesidad de 
actuación de ninguna válvula del sistema 
 
 
 Página 4 de 34, último párrafo y primero de la página 5 de 34. 

Información adicional.  
 

Habitualmente, antes del inicio de las paradas para recarga de 
combustible, se solía aumentar temporalmente la dosificación de dióxido de 
cloro en el sistema EJ. Esta última recarga no se ejecutó esta medida. El valor 
del análisis de las bacterias, realizado a finales del mes de julio, confirmó la 
ausencia de poblaciones en las balsas de agua del sistema. Las lecturas de 
presión 2; el 
intervalo esperado en ronda era de (0,1-0,3 Kg/cm2). Los valores de caudal del 
sistema son 3080 m3/h y 3020 m3/h, para tren A y B respectivamente 
(CLO 2 615 m3/h)... 
 

Habitualmente, en la época del año en la que se ha 
formado el biofouling en los cambiadores (mayo  junio julio) se solía 
dosificar una mayor cantidad de dióxido de cloro en el sistema EJ pero 
este año se redujo dicha dosificación debido a que las bacterias totales 
se habían mantenido en valores bajos hasta mediados del mes de julio. 
Las lecturas de presión diferencial en los cambiadores fueron del orden de 
 el intervalo esperado en ronda era de (0,1-0,3 Kg/cm2). Los 
valores de caudal del sistema son 3 080 m3/h y 3 020 m3/h, para tren A y B 
respectivamente (CLO 2 615 m3 
 
 
 Página 5 de 34, tercer párrafo. Información adicional.  
 

El titular emitió la entrada PAC 21/3510 donde analizó el 
suceso de ensuciamiento de los cambiadores, EG-E02A/B, debido a una 
dosificación insuficiente de dióxido de cloro durante los meses previos a la 
parada por recarga. Elaboró un análisis de causa, conteniendo una serie de 
acciones para evitar la repetición del fenómeno 
 

El titular emitió la entrada PAC 21/3510 donde analizó el 
suceso de ensuciamiento de los cambiadores, EGE02A/B, debido a una 
dosificación insuficiente de dióxido de cloro durante los meses previos a la 
parada por recarga. Elaboró un análisis de causa, conteniendo una serie de 
acciones para evitar la repetición del fenómeno 
 
 



Comentarios al acta CSN/AIN/VA2/21/1054 

Página 4 de 9 

 Página 7 de 34, primer párrafo. Información adicional.  
 
En relación con los engrases realizados dentro del mantenimiento preventivo 
de las unidades GK-UC01A/B, indicar que de acuerdo con la nota interna 
1099-21-IPV-DCV-MTO se ha evaluado la correcta frecuencia para ejecución 
de dicha tarea de mantenimiento estando ésta avalada por la experiencia 
operativa propia de más de 24 años con la misma periodicidad y sin fallos en 
componentes. 
 
En relación con el redactado del acta se considera necesario matizar que el 
fabricante aconseja una frecuencia para el engrase basada en unas 
condiciones de funcionamiento genéricas y muy conservadoras y, por tanto, no 
tiene por qué corresponder a las condiciones de trabajo de los equipos en 
CNVII. 
 
Por último, indicar que el fallo referido en el acta relativo a la unidad GKUC01A 
y cuyo análisis se documenta en la entrada PAC 21/3846 se considera como 
causa más probable un desplazamiento del manguito de fijación, al no estar 
correctamente apretado, lo cual provocó que el rodamiento girara sobre el 
manguito. Descartando como causa del suceso un error en la tarea de 
lubricación. 
 
 
 Página 7 de 34, quinto párrafo. Información adicional.  
 
En relación con las anomalías asociadas al monitor de radiación de la 
atmosfera de contenciónRTGS52B, indicar que en el momento inicial en que 
se detectaron las condensaciones se emitió la entrada PAC 21/3595 para 
investigar el suceso. 
 
 
 Página 8 de 34, segundo párrafo. Información adicional.  
 
En relación con las anomalías asociadas al monitor de radiación de la 
atmosfera de contención RTGS52A, indicar que en el momento inicial en que 
se detectaron las anomalías se emitió la entrada PAC 21/3963 para investigar 
el suceso. 
 
Adicionalmente indicar que tras la reparación y la comprobación del correcto 
funcionamiento el titular convocó un equipo de resolución de incidencias (ERI) 
para analizar de manera detallada las anomalías de dichos monitores así como 
las acciones a tomar para evitar la repetición de dichos sucesos. Las acciones 
llevadas a cabo se encuentran recogidas en la entrada PAC 21/4052. 
 
 
 Página 10 de 34, cuarto párrafo. Información adicional.  
 
En relación con los fallos de las electroválvulas de purga de los generadores de 
vapor, indicar que la válvula requiere garantizar el cierre, por este motivo fallos 
a la apertura no se han considerado fallo funcional y por lo tanto no han 
requerido un análisis tan en profundidad, a diferencia de este último fallo.  
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En el momento en el que se ha tenido un fallo al cierre (fallo funcional) se ha 
entrado a evaluar el motivo del mismo y fruto de ese análisis se ha identificado 
que contrariamente a lo descrito en el dosier de calificación sísmico-ambiental 
las válvulas están normalmente energizadas en lugar de desenergizadas. Este 
error proviene del estando normal cerrado de la válvula neumática a la que dan 
servicio las solenoides VNBM03A/B/C, siendo esta la misma posición a la que 
se va la válvula por fallo eléctrico o neumático y por lo tanto, al desenergizar las 
solenoides.  
 
En este caso, el diseño no dispone de capacidad de actuación sobre las 
solenoides distinta al permisivo de apertura de las VNBM03A/B/C que supone 
una energización de las S1 y S2 no reversible (salvo por señal de actuación del 
aislamiento). Por lo tanto, la aplicación de requisitos de vigilancia de MCDE 
implica dar permisivo de apertura a las válvulas neumáticas para poder 
comprobar el cambio de estado por señal de alta radiación, esta señal actúa 
sobre la S3 cerrando la válvula, pero no sobre las S1 y S2 y por lo tanto éstas 
se mantienen energizadas. 
 
Se han realizado las acciones requeridas por el dosier de calificación sísmico-
ambiental en todo momento, y esas acciones no han cambiado hasta que se 
descubre el error en el dossier, momento en el que se procede de inmediato a 
su modificación y a la apertura de la CA. 
 
Por todo lo anterior, ANAV considera que no se ha producido ningún 
incumplimiento, y que gracias a la actitud cuestionadora del personal envuelto 
en este suceso se ha descubierto una discrepancia respecto al diseño de la 
planta.  
 
Asimismo, toda la información contenida en el acta se encuentra contenida y 
evaluada en los siguientes documentos de ANAV: RM 21/2811, IM 21/2346, 
condición anómala CA-V-21/45 y en la entrada PAC 21/3973. 
 
 
 Página 12 de 34, penúltimo párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la inclusión en el monitor de riesgos las maniobras efectuadas 
sobre la válvula VMAB03B, indicar que según recoge el apartado 3 del Anexo II 
del PA-308, en base a la Nota Interna 432-16-LSO-DCV/OPE, pueden obviarse 
la inclusión en el monitor de riesgos aquellas intervenciones de corta duración 
donde la recuperación se realiza de forma inmediata desde Sala de Control. 
Siendo este caso una clara aplicación de dicho aspecto. 
 
 
 Página 16 de 34, cuarto párrafo. Información adicional.  
 
En relación con el error en el alineamiento del instrumento del panel de parada 
remota PTAB01B, indicar que toda la información incluida en el acta se 
encuentra contenida en la entrada PAC 21/3669. 
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 De página 13 de 34, primer párrafo a página 17 de 34, segundo párrafo.  
Información adicional.  

 
Tras completar la evaluación del suceso, en el análisis de causa raíz asociado 
el titular ha identificado las siguientes acciones humanas inadecuadas y causas 
raíces asociadas: 
 
Acción Humana Inadecuada 1: haber dejado cerrada la válvula P11AB01B tras 
realizar la calibración del PTAB01B mediante el procedimiento PMV107A. A 
esta acción humana inadecuada se asocia como causa raíz el incumplimiento 
de las instrucciones del PMV107A durante la puesta en servicio del 
instrumento. 
 
Acción Humana Inadecuada 2: haber considerado aceptables los valores de 0 
kg/cm2 de presión indicados en las controladoras del panel de parada remota. 
A esta acción humana inadecuada se asocia como causa raíz una 
interpretación inadecuada de la razón de dicha indicación. 
 
Acción Humana Inadecuada 3: anulación de la Work Order 1200791 sin haber 
resuelto el problema indicado en la solicitud de trabajo. A esta acción humana 
inadecuada se asocia como causas raíces el hecho de haber realizado el 
diagnóstico sin una información contrastada y una ejecución incorrecta de las 
comprobaciones para realizar dicho diagnóstico. 
 
Acción Humana Inadecuada 4: no abrir la inoperabilidad del canal de presión 

-16 del mes de julio. A esta 
acción humana inadecuada se asocia como causa raíz el no cumplir con la 
expectativa de verificar el cumplimiento de ETF al identificar que un canal a 
comprobar en el POV-16 tiene un valor no aceptable. 
 
Esta información se ha incluido en la revisión 1 del informe a 30 días del 
ISN-21-004. 
 
 Página 15 de 34, último párrafo continua en página 16 de 34. 

Información adicional.  
 
El objetivo del POVP-310 es determinar la disponibilidad de las válvulas de 
alivio de los generadores de vapor durante y tras la realización del requisito de 
vigilancia 4.3.3.5.1 contemplado en el POV-16. Para ello se establecen los 
siguientes criterios de aceptación: 

 Transferencia correcta del control de las válvulas de alivio desde Sala de 
Control al Panel de Parada Remota y viceversa. Se considera que la 
trasferencia es correcta cuando al actuar sobre el conmutador 
LOCAL-REMOTO del Panel de Parada Remota se encienden los 
pulsadores-indicadores de la controladora a la que se transfiere el 
control y se apagan los de la controladora no seleccionada. 
 

 Actuación correcta de las válvulas ante una señal de demanda de las 
controladoras de Sala de Control. 
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En la ejecución del 15 de julio se cumplen ambos criterios de aceptación. Para 
el primero de ellos se verifica que se produce la transferencia por ambos trenes 
de actuación. Para el segundo se realiza la apertura-cierre de la PCVAB01B 

tación no es necesario 
realizar la actuación por ambos trenes y tampoco está requerido por el 
procedimiento. 
 
En base a lo anterior se concluye que no se produjo ningún incumplimiento ya 
que todos los criterios de aceptación fueron aceptables. En el POVP se 
anotaron las condiciones de planta diferentes a las habituales indicando y 
referenciando el motivo. 
 
Aunque durante la ejecución del POVP-310 se anotan las indicaciones de 
presión del Generador de Vapor B en el Panel de Parada Remota no es ámbito 
de este procedimiento su validación. Dicha validación se realiza en el POV-16. 
Tal y como se ha indicado anteriormente en la evaluación del suceso se ha 
identificado como causa raíz la no apertura de la inoperabilidad del canal de 

-310 y POV-16 
se ejecutan en paralelo es en el POV-16 en el que debió identificarse la 
anomalía en el canal de presión. 
 
 Página 17 de 34, primer párrafo. Información adicional.  
 
Aplica el mismo comentario anterior. 
 
 
 Página 27 de 34, quinto párrafo. Información adicional.  
 
En relación con el descubrimiento de indicios de un posible defecto del 
elemento de combustible, indicar que en el momento en el que se detectaron 
dichos indicios se emitió la entrada PAC 21/3115 para hacer un seguimiento 
del mismo y tomar acciones. 
 
Posteriormente, durante el seguimiento de los parámetros se observó un 
incremento de la actividad de Xe 133, emitiendo la entrada PAC 21/3265 cuya 
acción principal fue evitar los movimientos de potencia ligados a la operación 
flexible. 
 
 
 Página 31 de 34, tercer párrafo. Información adicional.  
 
En relación con la aparición de la alarma del monitor de partículas de la 
ventilación del edificio de combustible, RTGG36B, indicar que en el momento 
de aparición de la alarma no se estaban realizando actividades de vaciado del 
foso puesto que habían finalizado una hora antes. 
 
 
 Página 31 de 34, penúltimo párrafo. Información adicional.  
 

En el análisis isotópico de los filtros del RT-GG36A (partículas 
tren A) y el RT-GG43 (monitor en la línea de descarga de las unidades de 
filtración de emergencia) 
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En el análisis isotópico de los filtros del RTGG36A (partículas 

cadena A, muestreando de la línea de descarga de las unidades de filtrado 
de emergencia, aguas abajo de los filtros HEPA) y el RTGG43 (monitor en 
la línea de descarga de las unidades de filtración de emergencia) 
 
 
 Página 32 de 34, segundo párrafo. Información adicional.  
 
En relación con los valores de tasa de dosis medidos en la cota 114 y referidos 
en el acta, indicar que dichos valores están fuertemente influenciados por el 
término fuente de las piscinas puesto que los conductos de extracción de las 
unidades GG-EX01A/B se encuentran muy cercanos a las mismas. 
 
 
 Página 32 de 34, tercer párrafo. Información adicional.  
 

En la entrada PAC 21/3564 el titular documentó el resultado de 
sus vigilan 
 

En la entrada PAC 21/3564 el titular documentó el resultado 
de sus vigilancias de contaminación superficial y   
 
 
 Página 32 de 34, cuarto párrafo. Información adicional.  
 

Por lo que respecta al análisis del origen de la actividad que 
provocó la superación del umbral 2 en el RT-GG36B el titular realizó un análisis 
de causa aparente 
 

El análisis del origen de la actividad que provocó la 
superación del umbral 2 en el RTGG36B se encuentra recogido en la 
entrada PAC 21/3550. Dicho suceso se documentará en el análisis de causa 
aparente de la entrada PAC 21/3564 
 
 
 Página 33 de 34, penúltimo párrafo. Información adicional.  
 
Las alegaciones relativas a los tres errores de enclavamiento de válvulas 
referidos en el acta se encuentran detalladas en el comentario a la página 2 de 
34, último párrafo y primero de la página 3 de 34. 
 
 
 Página 33 de 34, último párrafo. Información adicional.  
 
Las alegaciones relativas a la periodicidad del preventivo de engrase de la 
unidad GKUC01A se encuentran detalladas en el comentario a la página 7 de 
34, primer párrafo. 
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 Página 34 de 34, primer párrafo. Información adicional.  
 
Las alegaciones relativas a los fallos en las cadenas de los monitores de 
radiación GS-A/B se encuentran detalladas en los comentarios a la página 7 de 
34, quinto párrafo y 8 de 34, segundo párrafo. 
 
En dichas alegaciones se incluyen las referencias a los documentos donde 
fueron analizados los sucesos incluidos en el acta. 
 
 
 Página 34 de 34, segundo párrafo. Información adicional.  
 
Las alegaciones relativas a los fallos de las electroválvulas de purga de los 
generadores de vapor se encuentran detalladas en el comentario a la página 
10 de 34, cuarto párrafo. 
 
Según se ha indicado en los comentarios, los fallos a la apertura no se 
consideraron fallo funcional y por lo tanto, no requirieron de un análisis con el 
mismo grado de profundidad que en el caso que provocó el fallo funcional. 
 
 
 Página 34 de 34, tercer párrafo. Información adicional.  
 
Las alegaciones relativas a la ausencia de algunas anotaciones en el monitor 
de seguridad se encuentran detalladas en el comentario a la página 12 de 34, 
penúltimo párrafo. 
 
 
 Página 34 de 34, cuarto párrafo. Información adicional.  
 
Las alegaciones relativas al error en el alineamiento del instrumento del panel 
de parada remota se encuentran detalladas en los comentarios a las páginas 
13 a la 17 de 34, cuarto párrafo. 
 
Se hace constar que el incumplimiento de la CLO, así como las causas que 
han dado lugar al mismo, entre ellas el cierre de la solicitud de trabajo, han sido 
identificadas por el titular de la instalación (según definición del PG.IV.07). 
 
En cuanto a lo relativo a la cumplimentación del POVP-310 del mes de julio, en 
los comentarios al último párrafo de la página 15 se ha indicado que no hubo 
ningún incumplimiento por parte del titular y en lo que respecta a identificar la 

ésta debiera haberse realizado en el POV-16 tal y como concluye la evaluación 
y análisis de causa del ISN-21-04. 
 
 Página 34 de 34, quinto párrafo. Información adicional.  
 
Las alegaciones relativas al retraso en la emisión de la condición anómala se 
encuentran detalladas en el comentario a la página 23 de 34, penúltimo 
párrafo. 
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